
  

Señor.- 

ROMMEL ENRÍQUEZ ESCOBAR 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“INVESTFACTOR S.A.” celebrada el día 02 de Febrero del 2018, 
decidió por unanimidad de los accionistas presentes en la Junta, elegirle 
GERENTE GENERAL de la misma. De acuerdo al estatuto de la Compañía 
a usted le corresponde la representación legal en todo acto judicial y 
extrajudicial de la Compañía. Ejercerá por dos años en su cargo de 
conformidad con los estatutos de la misma, a partir de la fecha de 
inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía “INVESTFACTOR S.A.” se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 08 de Enero del 2018, ante la Notaria Trigésima Sexta 
del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 06 de Febrero del 
2018. 

Atentamente, 5 = 

Alexander Tróya Deigado 
Secretario- Accionista 

   

Quito. DM 06 de Febrero de 2018 

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía “INVESTFACTOR S.A.”, 
para lo cual he sido designado, jetándome desde ya todos los 
señalamientos establecidos en los estatutos de la: Compañía y de la Ley de 
Compañías. 

       ROM “ENRÍQUEZ ESCOBAR 
C.C. 170921700-2 
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TRÁMITE NÚMERO: 9221 

  

20763702 YHVGPU"   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57981 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2310 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVESTFACTOR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ENRIQUEZ ESCOBAR ROMMEL ALEXEY 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN * _ 1709217002 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH. 648 DEL 06/02/2018 NOT. 36 DEL 08/01/2018.- DZ 
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